
8/6/23, 17:53 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkAGExNDJiMjFkLTkyMTktNDFlNi04NGQwLTMxZTc1YzkwNmJlMQBGAAADr8DhnAAGnkaSRVm9b8OX… 1/2

RV: Radicado demanda ordinaria laboral de MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ CC.
38.250.040 contra COLPENSIONES y otros

Secretario Juzgados Laborales Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá
Jue 8/06/2023 8:05 AM
Para:Juzgado 02 Laboral Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá <j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente, 

REPARTO
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

De: Giovanna Gutierrez <gmgutierrezg77@gmail.com>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 7:56 p. m.
Para: Secretario Juzgados Laborales Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá
<repartojlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Giovanna Gutierrez <gmgutierrezg77@gmail.com>
Asunto: Re: Radicado demanda ordinaria laboral de MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ CC. 38.250.040 contra
COLPENSIONES y otros
 
Buenas tardes, 

Adjunto demanda y anexos en un solo PDF, conforme a lo indicado.

Agradecemos su consideración.

Cordial saludo.

 DemandayAnexos.pdf

https://1drv.ms/f/s!Ao7LYDU26lFwgSFDWtPyan6FvIEx?e=y3LC4j

El mié, 7 jun 2023 a las 19:33, Secretario Juzgados Laborales Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá
(<repartojlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Buenas Noches,
 
Se informa que las demandas ingresadas a la jurisdicción para someterlas a reparto deben
cumplir con las exigencias consagradas en el Manual de Registro de Demanda en Línea y en
el Protocolo de Digitalización de expedientes–recepción de documentos, implementados–por
el Consejo Superior de la Judicatura en la Circular PCSJC21-6, sin que sea viable imponer
requisitos no previstos en la legislación instrumental.  
  
Para efectos de lo anterior, le solicitamos REENVIARLA NUEVAMENTE en un solo PDF, en
el que se inicie con la demanda - poder - anexos, a fin de proceder a lo pertinente.   
 
Cordialmente,  
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REPARTO 
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

De: Giovanna Gutierrez <gmgutierrezg77@gmail.com>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 4:26 p. m.
Para: Secretario Juzgados Laborales Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá
<repartojlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>; Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Asunto: Radicado demanda ordinaria laboral de MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ CC. 38.250.040 contra
COLPENSIONES y otros
 
Cordial saludo.

En los términos del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, radicamos para reparto DEMANDA
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de MÉLIDA CASTIBLANCO
RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES,
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A., COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., junto con las pruebas documentales y anexos, que
se encuentran en archivos PDF en el siguiente enlace: 

https://1drv.ms/f/s!Ao7LYDU26lFwgSFDWtPyan6FvIEx?e=y3LC4j

Atentamente,
 
DANIELA ALBÁN DOMÍNGUEZ
C.C. No. 1030.583.175 de Bogotá D.C.
T.P. 235.914 del C.S.J.
 
GIOVANNA MARCELA GUTIÉRREZ GÓMEZ
C.C.52.440.979  de Bogotá
Tarjeta Profesional No. 252437 del Consejo Superior de la Judicatura.
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